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Fusagasugá, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00400 00 

Tipo de Proceso: Declarativo Especial -Divisorio 

Instancia: Primera 

 

En conocimiento de la parte interesada la anterior comunicación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, por la cual se informa 

que se realizó la inscripción de la medida cautelar decretada en este proceso. 

 

No resulta posible tener en cuenta el emplazamiento realizado por la parte actora, 

como quiera que este despacho no ha emitido orden para ello. 

 

En tal sentido, de conformidad con el artículo 108 del C.G.P., se ordena el 

emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora ROSA 

HELENA SABOGAL DE LEÓN. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, por Secretaría agótese el procedimiento que establece el art. 

108 inciso 5º en concordancia con el acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE 

 


